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Solicitado a favor de Gómez y Cía, S.R.C.-Juguetes GOZAN, en­
tidad de nacionalidad española, con domicilio en IBI(Alicante 
C/. Santa Ana, S/n
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11 E H  0 R I A D E S C R I P I I V A

En la presente Memoria Descriptiva y con la ayuda 
de la lámina de dibujos adjunta, va^os a proceder a la expo­
sición de las características constitutivas de un juguete 
convertible, por cuya utilidad recreativa se solicita, a fa­
vor de sus titulares, el privilegio de exclusividad que para 
su fabricación y venta en España y territorios dependientes 
concede la vigente ley de Propiedad Industrial.
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Nuestro Modelo de Utilidad consiste en un vehículo 

de juguete con facultad para ser utilizado como vehículo de 
10 dos o más pisos, según veremos, o como vehículo de un solo

piso con remolque, cuyo número podrá ser variable. La conver­
sión del vehículo de pisos, en vehículo con remolques, se con­
sigue sin tener que recurrir al montaje o empleo de piezas 
accesorias o mediante complicadas maniobras, puesto que, el 

15 vehículo en sí ya dispone de los elementos precisos y necesa­
rios para ser utilizado de una u otra forma, sin necesidad de 
la adición de nuevas piezas.

La carencia de estas piezas accesorias, va en bene­
ficio de una fabricación más barata, detalle realmente impor- 

20 tante si se quiere conseguir una rápida aceptación en el mer­
cado .

El atractivo que representa la facultad de conver­
sión de nuestro juguete, se ve favorablemente realzado por 
una vistosa presentación del mismo, no dudando por todo lo 

25 expuesto de que los niños habrán de disfrutar con la aparición
de este nuevo juguete convertible.

Para la mejor descripción del Modelo de Utilidad, 
objeto del presente expediente, se ha considerado conveniente 
la aportación de una lámina de dibujos en la que se representan 

30 diversas vistas de la realización del mismo. Haciándose la
natural advertencia de que dicha representación deberá de ser 
considerada en el sentido más amplio, dado que ofrece un mar­
cado carácter de ejemplo, ratificado por el hecho de que las 
representaciones nos muestran un camión de los dedicados al 

35 transporte y suministro de botellas de gas butano, no exis­
tiendo ningún inconveniente para que en lugar de esta meroan- 
cía, se tratara de cualquier otra, e incluso de otro tipo de 
camión, de autobús de viajeros o de cualquier vehículo suscep­
tible de esta transformación, tal como automotores,trenes,
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etc.etc.
La figura &* del plano nos muestra una vista lateral 

del vehículo en cuestión, observándose la figura del camión 
con su respectiva caja encima de la cual se ha dispuesto una 
segunda caja que actúa como segundo piso; la figura 28 es 
asimismo una vista lateral del vehículo, que nos muestra como 
la segunda caja ha pasado a convertirse en remolque del ca­
mión; e igual ocurriría en el caso de que el vehículo constara 
de tres o cuatro pisos, que, en un momento dado pasarían a 
ser tres o cuatro remolques.

Haciendo referencia a las citadas figuras, vemos 
que nuestro vehículo convertible consta de la correspondien­
te caja -1-, que en nuestro ejemplo adopta la forma de caja 
de camión, aunque, como ya quedó sentado, perfectamente puede 
adoptar forma de caja para autobús de viajeros u otra convenios 
te. En la parte externa y en lugar apropiado de cada lado ma­
yor de dicha caja -1-, se monta el pasador -2-, de extremos 
remachados, al que es solidario, con la adecuada holgura para 
facilitar su giro, el tirante -3-. El extremo opuesto del 
tirante -3- sensiblemente rectangular, es atravesado por un 
segundo pasador -4-, que lo mantiene unido, siempre con la 
natural holgura, a la segunda caja -5- de igual o de mayor 
longitud que la -1-, de tal manera que cubrirá o nó la cabina 
del vehículo, cuando dicha segunda caja se encuentre situada 
sobre la propia del vehículo, tal como se observa en la fi­
gura 18 de la lámina de dibujos;

Esta segunda caja -5- del vehículo irá provista de 
cuatro resaltes -6- a modo de pies (en la lámina de dibujos 
adjunta sólo se observan los dos de un lado por tratarse de 
vistas laterales). En la parte inferior de cada uno de los 
pies -6- se encuentran montadas sendas ruedecillas -8-, asegu­
radas a dichos pies por medio de los remaches -7-.
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Cuando se encuentran una caja sobre la otra, los 
pies -6- con sus ruedas -8- se apoyarán sobre los bordes o 
el fondo de la caja -1- tal como se observa en la figura 18 
de la lámina adjunta, o bien sobre cualquier resalte dispues­
to al efecto, de tal manera que permita la perfecta coloca­
ción de la mercancía -10- ( en este caso botellas de butano). 
Aa altura de los pies -6- y ruedas -8- será tal que al pasar 
a ser remolque el piso superior quede áste a la misma altura 
que la caja -1- del vehículo. Para que la caja -5- pase a ser 
remolque, basta llevarla a la parte posterior del vehículo, 
operación qge spurera facilitada por el giro de las pletinas 
-3- sobre los pasadores -2-, deslizándose dicha caja -5-, ya 
remolque, sobre sus ruedecillas -8- y mantenióndose unida al 
vehículo por las mismas pletinas -3-, tal y como se aprecia 
en la figura 28. Con -9- hemos designado las ruedas del ca­
mión.

Suficientemente descrita la naturaleza del presente 
Modelo de Utilidad sólo nos resta manifestar que serán varia­
bles las circunstancias de materiales, tamaños y formas de sus 
diferentes partes, siempre y cuando estas variaciones no al­
teren su esenclalidad que queda resumida en la siguiente

N 0 T A

Los puntos que se reivindican en el presente Modelo 
de Utilidad, son los siguientes:

IB.-Juguete convertible, caacterizado esencialmente 
porque en la parte exterior y sobre los laterales de la caja 
de un vehículo apropiado tal como un camión, se han fijado, 
por medio de remaches, sendas pletinas con facultad de giro, 
cuyos extremos opuestos quedan articulados también por rema­
ches a una segunda caja que conforma el segundo piso del vehí­
culo y que se encuentra provista en su parte inferior de
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cuatro resaltes o puntos de apoyo sobre la primera caja del 
vehículo, cuyos resaltes comportan en sus extremos sendas 
ruedecillas, de tal manera que por el giro de las pletinas, 
la caja superior pasa a la parte trasera del vehículo quedan­
do convertida en remolque, que se mantiene unido al vehí­
culo por las mismas pletinas y se desliza sobre sus ruedeci­
llas, siendo susceptible el conjunto de comprender varios 
pisos o remolques, igualmente dispuestos. Y

23.-"JUGUETE CONVERTIBLE", de conformidad en un 
todo en lo esencial y fines industriales a lo descrito en la 
precedente Memoria Descriptiva y gráficamente representado ei 
los adjuntos planos para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas escritas o me­
canografiadas por una sola cara a doble espacio en 114 línea:

Valencia, 2 Mayo 1963 
Por autorización de la interesada.
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